
A N E X O

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2009 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-003062-017251. (2009083713)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Energética de Alcocer, S.L., con domicilio en: Talarrubias, Avda. Fran-
cisco Chacón, 31, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea 1 en C.T. n.º 1; línea 2 en C.T. unidad de ejecución n.º 14, propiedad de Ener-
gía de Alcocer, S.L.U.

Final: Línea 1 en C.T. unidad de ejecución n.º 14; línea 2 en apoyo de derivación de la LMT
de suministro a los C.T. n.º 5, n.º 6 y n.º 7, propiedad de Energética de Alcocer, S.L.U.

Términos municipales afectados: Talarrubias.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 0,405.

Emplazamiento de la línea: Línea 1: C/ Cerrillo, C/ La Noria, C.T. unidad de ejecución n.º 14;
línea 2: C/ La Noria, termina en apoyo de derivación de la línea de suministro a los C.T. n.º 5
y n.º 6.

Presupuesto en euros: 30.765,49.

Presupuesto en pesetas: 5.118.947.

Finalidad: Mejora del suministro y desmontaje de parte de la línea aérea de MT de Talarru-
bias a Puebla de Alcocer.

Referencia del expediente: 06/AT-003062-017251.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 14 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009084433)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
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